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EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial nº 1 del Depto. Jud. de San Isidro, Secretaría única, a cargo de la Dra. Soledad De Vedia, sito en la calle
Ituzaingó n° 340, 2° piso, de la localidad y Pdo. de San Isidro hace saber que en los autos: “VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO P/F
DETERMINADOS C/ MOYANO AGUSTIN NICOLAS Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA” (Expte. nº SI - 43107 - 2015) el martillero público
Mariano M. Espina Rawson, CUIT n° 20-13407112-6, colegiado n° 3282 del Depto. Jud. Mercedes, IVA Resp. Inscripto, subastará por 10 días
hábiles, comenzando la puja el día 18 de marzo de 2022 a partir de las 10:00hs y finalizando el día 1 de abril de 2022 a las 10:00hs (Art. 562
CPCC mod. Ley 14238), al contado y al mejor postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido, el automotor Marca: VOLKSWAGEN
Modelo: SURAN 1.6L 5D 734 Tipo: Sedan 5 Puertas; modelo/ año: 2013 Motor marca VOLKSWAGEN N° CFZ309548 Chasis marca
VOLKSWAGEN N°: 8AWPB05Z4EA502875.  Dominio: MWX368. La venta se realizará a través del portal: http://subastas.scba.gov.ar/ durante el
plazo de 10 (diez) días hábiles conforme lo normado por el art. 562 del CPCC, pudiendo extenderse su cierre por el término de 10 (diez) minutos si
en sus últimos 3 (tres) minutos previos a la finalización algún postor ofertara un precio más alto, y hasta que no se realicen nuevas ofertas en el
periodo de extensión (arts. 28 y 42 del Anexo I del Ac. 3604/2012 emitido por la SCBA). Según el informe de constatación obrante en autos el
estado de la unidad prendada debe calificarse como REGULAR. BASE: $137.161,36. SEÑA: 30%. Comisión: 8% con más el 10% en concepto de
aportes previsionales, más el porcentaje de IVA a cargo del comprador. DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:   Los oferentes para poder
adquirir la calidad de tal deberán resultar inscriptos en forma previa a la subasta en el Registro General de Subastas Judiciales de conformidad con
la normativa prevista en los arts. 6/24 Ac. 3604 SCJBA, con una antelación mínima de tres (3) días al inicio de la subasta (art. 24 Anexo I Ac. 3604).
Se admite la compra en comisión. No se admite la cesión de derechos del acta de adjudicación. DEPÓSITO DE GARANTÍA: Se fija en la suma de
$7.000 debiendo los postulantes depositar en la cuenta de autos abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Suc. Tribunales de San
Isidro, cuenta N° 8692023, CBU N° 0140136927509986920230, CUIT N° 30-70721665-0 la referida suma con una antelación no menor a tres (3)
días de la fecha establecida para el inicio del remate digital. El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores mediante giro o
transferencia electrónica, debiendo previamente contar para ello y en la sede del Juzgado, con las actas acompañadas por el Registro General de
Subastas Judiciales una vez finalizada la puja que informe todos aquellos que se acreditaron para participar en la subasta y no resultaron
adjudicatarios, el código de postor de cada uno y datos de su cuenta bancaria privada, salvo para aquellos que hubieran hecho reserva de postura,
a los que les será devuelta sólo si lo requieren expresamente (art. 585 2º párrafo del CPCC.; art. 39 Ac. 3604/12). AUDIENCIA DE
ADJUDICACION: Se fija para el día 15/04/2022 las 10:00 hs la audiencia para redactar el acta de adjudicación a quien resulte comprador. En
dicha audiencia quien resulte adquirente que deberá presentarse con el formulario de inscripción a la subasta, el comprobante del pago de depósito
en garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización como comprador en subasta y constituir
domicilio procesal y electrónico en los términos del art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado
(arg. art. 41 del CPCC). Quien resulte adquirente deberá adjuntar en la referida audiencia y en concepto de seña el treinta por ciento (30%) del
monto que resultare vencedor; el 8% en concepto de comisión del Martillero a cargo del comprador, con más el 10% de dicha suma en concepto de
aportes previsionales y la alícuota de IVA (art. 54 inc. b de la ley 10973 modificada por ley 14085) y abonar el impuesto de sellos. Dentro de los
cinco (5) días de aprobado el remate, sin necesidad de intimación previa, el adquirente deberá adjuntar el comprobante del saldo de precio en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires (Suc. Tribunales) en la cuenta de autos y a orden del Juzgado, bajo apercibimiento de declararlo postor
remiso. DEUDAS: Patentes ARBA al día 20/12/2021: $210.296. INFRACCIONES PBA al día 20/12/2021: $26.117. INFRACCIONES CABA al día
20/12/2021: No posee. El adquirente se hará cargo de las deudas solo a partir de la resolución que ordena la toma de posesión del automotor.
Hágase saber que si por circunstancias imputables al adquirente se postergare el dictado de la providencia que ordene entregarle la posesión, las
deudas estarán a su cargo desde el vencimiento del plazo para integrar el saldo de precio (art. 38 de la Ac. 3604 de la SCBA). EXHIBICIÓN: El
automotor será exhibido el día 2, 3 y 4 de marzo de 2022 de 10 a 12 hs y de 14 a 16 hs., todos los días en el depósito situado en la Playa de
Estacionamiento del Supermercado Carrefour, calle Hipólito Yrigoyen n° 3636 -Panamericana (ramal Tigre) y Ruta 202- San Fernando, Pcia de
Buenos Aires. Asimismo, se hace saber que todos los interesados también podrán visualizar imágenes y un video del vehículo a rematarse a través
de la página web “YOUTUBE” ingresando al siguiente link de acceso:  https://youtu.be/Q1-AtqK9gUA CUIT del ejecutado: 23-10569386-9. El
presente edicto deberá publicarse por 3 (tres) días en el Boletín Oficial. Informes y consultas en el expediente y con el martillero al celular
1150113598. San Isidro, Febrero de 2022.
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